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El Gobierno declara la 
Covid como enfermedad 
profesional de sanitarios
CC OO pide incluir a celadores, al 
personal de lim pieza y de am bulancias 
o a los gerocultores de las residencias

CLARA PINAR
clara.pinar@20minutos.es /  @Clara_Pinar

El Consejo de Ministros aproba
rá hoy un decreto ley que reco
noce el coronavirus como una 
enfermedad profesional para el 
personal sanitario. Dará así for
m a a una reinvidicación del co
lectivo médico desde que empe
zó la pandemia. Durante la pri
m era ola, los profesionales 
sanitarios llegaron a concentrar 
un cuarto del total de contagios 
y, según un informe de UGT de 
octubre del año pasado, 40.888 
profesionales sanitarios tuvie
ron que ser hospitalizados por 
ello hasta esa fecha.

Sin  embargo, hasta ayer se 
m antenía la incógnita sobre a 
qué colectivos laborales afecta
rá. Se da por supuesto que a mé
dicos y enfermeros, pero ayer no 
estaba claro si otros profesiona
les que han estado esp ecial
mente expuestos a la Covid que
darán englobados.

El Ministerio de Seguridad So
cial evitó detallar un aspecto 
que ha sido objeto de discusio
nes entre el Gobierno y los sin
dicatos, que quieren que la en
fermedad profesional por Covid 
se reconozca a otros trabajado
res más allá de los profesionales 
de la medicina y la enfermería.

Según fuentes de CC OO, los 
sindicatos consideran que el ca
tálogo de profesionales debería

P m á sm ed id a s I

Moratoria 
de las hipotecas

También hoy el Gobierno 
prorrogará la moratoria de 
h i potecas, de manera q ue 
las familias que perdieron 
su empleo por la Covid o 
vieron reducidos drástica
mente sus ingresos po
drán solicitar hasta el 31 de 
marzo el aplazamiento du
rante tres meses del pago 
de la hipoteca.

abrirse a celadores, personal de 
m antenim iento y de limpieza 
de los centros hospitalarios, así 
com o a los técnicos de em er
gencia sanitaria, es decir, el per
sonal de ambulancias. Fuera de 
los hospitales, CC OO reclama 
que tenga consideración de en
fermedad profesional para los 
trabajadores de residencias de 
ancianos, particularmente ge- 
rocultores, afectados por los 
brotes que han acabado con la 
vida de miles de personas ma
yores en estos centros.

Sin embargo, el Gobierno no 
quiere revelar hasta hoy qué 
profesiones estarán contempla
dos en el decreto. CC OO espera 
que, además de médicos y en-

fermeros, también lo estén los 
celadores, ta l y como ocurrió 
el año pasado cuando se les in
cluyó entre los trabajadores a 
quienes se reconoció la Covid 
como accidente laboral.

A la espera de saber cómo que
dará el decreto, CC OO valoró 
ayer que por fin se vaya a incluir 
el coronavirus en el catálogo 
de enfermedades profesionales 
para los sanitarios. «La enferme
dad está generando m uchísi
mas secuelas, puede haber gen
te que no vuelva a trabajar. Si ga
rantizamos que es enfermedad 
profesional, estam os garanti
zando un futuro que el acciden
te de trabajo no garantizaba», di
jo Antonio Cabrera, secretario 
de Sanidad y Sectores Sociosa- 
nitarios de este sindicato.

La inclusión del coronavirus 
en el catálogo de enfermedades 
laborales, en este caso para el 
personal sanitario, supone con
siderar el coronavirus como una 
d olencia «contraída a con se
cuencia del trabajo ejecutado 
por cuenta ajena o propia». En 
caso de declararse y de que el 
trabajador cause baja laboral, la 
enfermedad laboral comporta 
una prestación económica su
perior a la que está prevista pa
ra la baja por incapacidad tem
poral, con la que solo a partir del 
vigésimo día de baja el trabaja
dor tiene derecho a percibir el 
75% de la base reguladora por 
contingencias com unes. Si se 
trata de una enfermedad profe
sional, tiene derecho a cobrar 
ese porcentaje desde el segun
do día de baja. •


